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Proyecto de Ley N° 9c9P06- c_R 
"Ley del ejercicio profesional del 
Licenciado en Administración" 

El congresista que suscribe, Richard Acuña Núñez, miembro del Grupo 

Parlamentario de Alianza para el Progreso, en ejercicio del derecho de iniciativa 

legislativa previsto por el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y 

según lo regulado por los artículos 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la 

República, presenta a consideración del Congreso de la República el siguiente 

proyecto de Ley: 

El Congreso de la República; 

Ha dado la siguiente Ley: 
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"Ley del ejercicio profesional del Licenciado en Administración". 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley. 
La presente ley y las disposiciones reglamentarias que se dicten, tienen por 

objeto normar a nivel nacional el ejercicio profesional del Licenciado en 

Administración y de sus distintas especialidades y menciones. 

Artículo 2°.- De la profesión de Licenciados en Administración. 
A los efectos de la presente Ley, son Licenciados en Administración en sus 

diferentes denominaciones, quienes por medio de universidades del país hayan 

obtenido el título universitario para el ejercicio de la profesión. En caso de haber 

obtenido el título referido en una institución educativa extranjera, éstos deberán 

ser debidamente homologados o revalidados por el órgano competente de 

acuerdo con lo establecido en las respectivas leyes sobre la materia. 

Artículo 3°.- Del rol de la profesión. 
El ejercicio de la profesión de Licenciado en Administración, como formación 

humanística, científica y tecnológica es una actividad civil y profesional, y se 

desarrolla en materias de planificación, organización, dirección y control. 
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Según la consulta real zada, de conformidad con el Artículo 
770  del Reglamento d 1 Congreso de la República: pase la 
Proposición N° 969 ara su estudio y dictamen, a las 
Comisiones de Educa ión, Juventud y Deporte; Trabajo y 
Seguridad Social. 
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